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PARLAMENTO EUROPEO 
 
 
 
 
 

COMISIÓN DE PRESUPUESTOS 
 
 
 
 
 

Comunicación a los miembros 
 
 
 
 
 
Asunto: Ejecución del presupuesto del Parlamento Europeo para el ejercicio 2004 
 
 
Se adjunta la propuesta de transferencia de créditos C20 - Ejercicio 2004. 
 
 
 

 DIRECCIÓN GENERAL DE COMISIONES 
 Y DELEGACIONES 

 
 
 
 
 
 
2 de septiembre de 2004 
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Sr. D. Janusz LEWANDOWSKI 
Presidente de la Comisión de Presupuestos 
 
 
 
 
 
 
 
Asunto:   Propuesta de transferencia de créditos C20 - Ejercicio 2004 
 
 
Señor Presidente: 
 
De conformidad con las disposiciones del apartado 2 del artículo 22 del Reglamento financiero de 
25 de junio de 2002, le adjunto una propuesta de transferencia que tengo intención de aprobar en un 
plazo de tres semanas. 
 
Le saluda atentamente, 
 
 
 
 
 
Josep BORRELL FONTELLES 
 
 
 
 
Anexo: Transferencia de créditos 
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I. DESCRIPCIÓN 
 
Transferencia de créditos C20/2004 
Del  :   capítulo 230 "Papelería y material de oficina"  
A :   capítulo 231 "Gastos financieros" 
 

II. SITUACIÓN DE LOS CRÉDITOS: basada en la situación Finics a 31 de agosto de 2004 
 
 

créditos iniciales 
+ PRS + transferencias 

compromisos 
contraídos pagos efectuados

créditos disponibles 
antes de la propuesta de 

transferencia 

importe de la 
propuesta de 
transferencia 

créditos disponibles 
después de la propuesta 

de transferencia 

DE 

230/02 "Papelería y material de oficina: papel para imprenta"  

850 000 189 898 108 259 660 102 - 150 000 510 102
TOTAL LÍNEA/S DE ORIGEN 150 000 

A 

2310 "Gastos bancarios"  

400 000 400 000 96 883 0 + 150 000 150 000
TOTAL LÍNEA/S DE DESTINO 150 000 

 
 
 
 
III. JUSTIFICACIÓN  
 
2310 "Gastos bancarios" + € 150 000 
 
Los créditos de esta partida se destinan esencialmente a cubrir los gastos bancarios (comisiones, 
tasas, gastos varios). La dotación de la partida en el presupuesto 2004 es de 400 000 euros. 
 
Este gasto es indispensable para la buena marcha de la Institución porque deben aplicarse las 
disposiciones financieras del contrato suscrito entre el Parlamento Europeo, por un lado, y la Société 
Générale Bank & Trust (SGBT), por otro. 
 
En 2002, la Institución procedió a una licitación pública (procedimiento abierto) para las 
operaciones bancarias, de conformidad con lo dispuesto en la reglamentación financiera. Por lo que 
respecta al tratamiento de las operaciones bancarias fuera de Luxemburgo (cuyo coste supone el 
grueso de los gastos bancarios en que incurre el Parlamento), la oferta presentada por la SGBT era 
mucho más interesante para la Institución que las de los demás candidatos, no solo en términos de 
remuneración, sino también de servicios prestados. Así, el contrato entre el Parlamento y la SGBT 
entró en vigor el 1 de octubre de 2002, por un período de validez de tres años. 
 
Desde hace algún tiempo se ha registrado un significativo aumento del número de pagos. Hay 
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diversas razones que explican este aumento: cambios en nuestros sistemas internos (por ejemplo, 
pagos a los diputados únicamente por transferencia bancaria), incremento de la actividad (por 
ejemplo, más funcionarios y agentes, más proveedores), ampliación (por ejemplo, más diputados, 
más funcionarios y agentes, más oficinas de información en las capitales). 
 
Por lo demás, se hace cada vez más difícil prever con precisión el número de transferencias 
bancarias, por diversas razones, que son básicamente las siguientes: 
 
 - con la adhesión de diez nuevos Estados miembros, el Parlamento no tiene ni experiencia ni 

historial de pagos hacia estos países; 
 - por lo que se refiere al número de transferencias, la actividad general de la Institución va en 

aumento de año en año pero no necesariamente siempre al mismo ritmo (p. ej. en 2000 y 2001 
fue de un 4 % anual, en 2002 y 2003 de un 8 %, y para 2004 se estima en un 23 %). 

 
El convenio entre el Parlamento y la SGBT prevé la posibilidad de revisión de sus condiciones en 
caso de cambios en el volumen de operaciones y de adhesión de nuevos Estados miembros. A la 
vista del significativo crecimiento del número de transferencias y de la adhesión de diez nuevos 
Estados miembros, a finales de febrero de 2004 se inició un proceso de renegociación de las 
condiciones del convenio. El banco y el ordenador competente firmaron un pacto anexo al contrato 
inicial. Este pacto permite a la Institución un ahorro de 26 000 euros para el segundo año de 
contrato, y de 185 000 euros para el último año, manteniendo en todas las órdenes de transferencia, 
ya sean en euros o en divisas, la aplicación de la norma "sin gastos para el beneficiario", para todos 
y cada uno de los veinticinco Estados miembros. Actualmente, la Institución ya está estudiando las 
posibilidades de reducir este tipo de gastos. 
 
De conformidad con el convenio, los gastos se calculan con arreglo a diversos criterios, o dicho de 
otro modo, el importe de los gastos no es proporcional al número de transferencias. Por ejemplo: 
 
 - hay un precio global hasta las 160 000 transferencias/año; una vez superado este umbral, los 

gastos son mayores; 
 - para las transferencias de órdenes cruzadas u órdenes pagadas fuera de la UE, el coste por 

transferencia es de 20 euros. 
 
Por consiguiente, el cálculo de los gastos se ve influido no solo por el número de pagos sino también 
por el destino de los mismos. En vista de lo anterior, es obvio que en el momento de realizar dicho 
cálculo se subestimaron los créditos iniciales del ejercicio 2004. 
 
Habida cuenta del ahorro que conlleva el pacto recientemente concluido y de los datos actualmente 
disponibles en cuanto a la evolución del nivel de los pagos, el coste total de los gastos bancarios para 
el ejercicio 2004 puede estimarse en unos 550 000 euros. Se pide, por consiguiente, reforzar los 
créditos de la partida 2310 ("Gastos bancarios") en 150 000 euros. 
 
Los créditos pueden tomarse de la línea 230/02 ("Papelería y material de oficina: papel para 
imprenta"), donde se encuentran disponibles. A tenor de lo observado en los ocho primeros meses 
del ejercicio, el consumo de papel está siendo inferior a lo previsto. 
 
IV. SOLICITUD DEL (DE LOS) ORDENADOR(ES) DELEGADO(S) RECEPTOR(ES) 
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Roger VANHAEREN 

Firma: 

Fecha: 

 

 

V. ACUERDO DEL (DE LOS) ORDENADOR(ES) DELEGADO(S) PAGADOR(ES) 

Gérard BOKANOWSKI 

Firma:  

Fecha:  

 
_________________________________________ 
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DECISIÓN DEL PRESIDENTE 
 

Adoptada al término del plazo de 3 semanas a partir de la notificación a la Comisión de 
Presupuestos o tras una decisión anterior de la Comisión de Presupuestos. 

 

 

Se aprueba la transferencia de créditos C20. 

Josep BORRELL FONTELLES 

 

Firma:  

Fecha: 
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